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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S TITU TO  ESPA Ñ O L D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A  

Cambios de moneda publicados el día 19 de octubre de 19479 de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Francos ..............................
Libras ............................ ..............;,é
Dólares ..............
I^ras ................ ...............................
Francos suizos ................................
Ke » hsmarh ....................... .............
f  *a)s belgas ......r*...........».*....
Florines ' .................................. .
Escudes ..........................................
Lesos moneda legal .........

Auxilk familiar .........................
Turismo .................. ............... .

Coronas suecas .......... ...................
Coronas nui uegas .........................
Corona* danesas..................... .
Pesos chilenos ..........................

9**5
44.—
10,95

3*i?
aS3»—

a5.— 
4 11,60

43 50 
2,60

{  3 ’ ° 4  

2,295 
35*70

9*35 
45»—  
11,22 

3>i8. 
«59.35

25.60 
■421,90

44.60 
2,66

3-11

2.35
56.60

M -
16,40

379.50

65,25

4.05
3 .9»

/

67,65 
16,Si

389*—

66,90
4»1®

*•—*

(1) El cambio oficial preferente e9 aplicable a la* operaciones por concepto de 
«Tuiismo» ,>«Auxlllo familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

P A TR O N A TO  D E CASAS D E  LA  
A R M AD A

Anuncio de concurso subasta para ei 
grupo- de veinticuatro viviendas protegi
das tipo «B», con destino a Oficiales de 
Ja Armada, en las calles de Matias Mon
tero y Font y Monteros, en Palma de 

Mallorca (Baleares)

Acordada por «el Patronato de Casas 
de la Arm ada la construcción de 214 
«viviendas protegidas» tipo «B» y dos 
para porteros en el solar sito en las ca
lles de Matías Montero y Font y Mon
teros, en Palma de Mallorca (Baleares), 
según proyecto redactado por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, acogién. 
dose al Reglamento del citado Instituto 
Nacional des la Vivienda y  al Decreto 
de 21 de diciembre de 1945 y de 5 de 
septiembre de 1946, 4e constitución de 
este Patronato.

Se hace saber: Que durante treinta 
dias naturales, contados a partir de la 
lecha en qu$ se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DlEL E S 
TA D O , se admitirán en las oficinas de 
este Patronato (paseo, del Prado, nu
meró 7, bajo), hasta las trece horas de 
la mañana, proposiciones para optar a 
la subasta de las obras que al principió

reseñan, cuyo presupuesto de contra
ta, incluidos beneficio industrial, hono
rarios facultativos de dirección, apare
jador y obvenciones, asciende a pesetas 
3.107.544,47, debiendo quedar terminadas 
Las obras ep un plazo de dieciséis meses, 
contados a partir del día de su comien
zo, y siendo la fianza provisional para 
poder concurrir al concurso-subasta de 
5 1.6 13 ,15  pesetas, que se depositarán en 
la Caja General de Depósitos, a dispo
sición del Patronato de C asas para te 
ArmadaJ en metálico o én valores del 
Estado. ,

El proyecto completo estará de mani
fiesto en las oficinas de este Patronato,

en la Comandancia General de la Báse 
Naval de Baleares y en las del íHtitu- 
to Nacional de la Vivienda, calle del 
Marqués de Cubas, número 2 1 , en .las 
horas, hábiles de oficina.

Cada proponente presen tara*, dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técnica* 
y económicas^ cédula personal y res-, 
guardo de haber constituido lji fianza 

'provisional, y el otro conteniendo la 
proposición económica.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

L a  Mesa estará constituida por él 
Presidiente y tres bocales del Consejo 
Directivo del Patronato de C asas de la 
Armada, el Gerente y el Secretario de 
este Organismo. Asistirá un represen
tante del Instituto Nacional de la V i
vienda, y del acto dará fe el Notario a* 
que por tumo corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los licitad ores 
rechazados se destruirán „ ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a ios Ücitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente los 
que se refieran a la proposición ded<a*i 
rada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez terminado 
el remate, elevará la fianza * provisional 
a  definitiva, que deberá quedar deposi
tada dentro de los quince $haa siguien
tes al de la adjudicación, en la ya cita
da c a ja /  perdiendo, en otro caso, la 
fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días posteriores ¡ 
deberá otorgar la correspondiente escri
tura para formularse eá contrato, incu.

rriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de fa fianza definitiva de^ 
positada.

L a s  obras1 se iniciarán dentro d é  Jo£ 
09I10 días siguientes al de haberse fir* 
mado la escritura.

La fianza, definitiva se elevará a  pese
tas 103.226,30.

E l licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley do 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7L  
Una vez que le sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que 
so ordena en él apartado b) del mismo 
Decreto-Ley.

Las Em presas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas; al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la  firma debida
mente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
Timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones 
de obra gozará del 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y  en el pliego de condi
ciones correspondiente serán de aplica
ción' a esta subasta las prescripciones 
del artículo 15 del Reglamento de Con
tratación de Obras y Servicios Muñid* 
pales de 2 de julio de 1924.

Si durante el período de ejecución de 
las obras experimentaran, por Ordenes 
ministeriales, variaciones los precios cío 
los materiales sujetos a tasa o los sala
rios actuales, el contratista tendrá derecho 
a una revisión de los mismos, de acuer
do con estas variaciones y en la  propor
ción exacta en que éstas afecten al costo 
de las obras. •

Madrid, 13 de octubre de 1947.—El 
Presidente del Consejo Directivo, Con
tralmirante Felipe de vAbarzuza y Oliva,

5.473-O, y

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
C A C ER ES  

Nueva industria
Peticionarios : Don Pedro Muñoz y don 

Baldomero Martín Martín, domiciliados 
en Calzadilla.

Objeto : Producción y distribución de 
energía eléctrica en Calzadilla, mediante 
la instalación de una central termo-eléc
trica con alternador de 25 K V A . de po
tencia.

Capitáj total de la Em presa: [190.000 
pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
¡materias primas de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales cjue se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen por conve
niente, déntro del plazo de $e z  días, er* 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, San Pedro, 7 y 9.

Cáoeres, 26 de agosto de 1947.—El Iru 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

1.075—O,
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva Industria
Peticionario: D o n  Manuel Morella 

flfantavella. »
Domicilio: Castellón. Colón, io.
Objeto d e . la industria: Preparación 

de leche y derivados.
Producción: 8oo litros de leche, em

botellada, iSo litros de leche descrema
dla y io kilogramos do mantequilla.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición *para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presehten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de die2 días,

. en esta Delegación de Industria, (Fola, 
número 44. ,

Castellón, 7 de octubre de 1947.—(El 
^Ingeniero Jefe, C. Meliá,

5.393—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 BADAJOZ

Ampliación de Industria

Crupo i.°, apartado b)

Peticionario: Industria Extremeña del 
Caucho.

Domicilio: Badajoz. Avenida Caroli
na Coronado, 44.

Lugar de situación de la industria: 
Badajoz.
> Objeto: Ampliar su industria, de re- 

cauchutado y fabricación de artículos d*e 
goma mediante la. instalación de una 
mezcladora y otras máquinas auxiliares 
de la industria, sin modificar la capa, 
cddad de producción ni el consumo de 
primeras materias.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

,Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten pór 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Badajoz, 6 áe octubre de 1947.—E l 
Jngeniero Jefe, Juan Gómez MiraUes.

5.394—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Ampliación de industria

Crupor t.°, apartado b)

Peticionario: Don Juan Royo Berto- 
piéú, domiciliado en Tortosa. Camarles, 
afueras s/n.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su industria de molino de aceite de oli
va, sito en el domicilio indicado maqui
naria moderna, consistente en dos pren
sas hidráulicas, una batidora, un moli
no de piedras, una caldera de calefac
ción y electro-motor de V.

Producción: Con la ampliación se cal
cula obtener 100.000 Jitros de aceité 
anuales. , '

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos qué estimen oportunos', dentro 
del plazo .de diez días, en triplicado 
ejemplar, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, rambla del Gene
ralísimo, número 25, entresuelo.

Tarragona, 8 de octubre 4e 1947.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres,

5.404—O .___________________ •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Nueva instalación
Peticionario: Don Migue] Martí Co

rrea D ’Avila.
Domicilio: Mata-Bejid, de Cambil

(Jaén).
Objeto de la petición: Instalar ©n 

Cambil una nueva industria de elabora
ción de grasas (fundición de sebos).

Producción: Grasas vegetales comes
tibles, 25.000 kg. é l  año; grasas indus
triales, 24.000 k g .; grasa para engrase, 
8.000 kilogramos.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos, por 
duplicado, que estimen oportunos, en 
las ofípinas de esta Delegación de In
dustria, avenida , del Generalísimo, nú
mero 4.

Jaén, 6 de octubre de 1947. El In
geniero Jefe, F. López Morales.

5.412—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Nueva Instalación
Peticionario: Don. CalixtÓ Rofián 

Frutos.
Domicilio: Calle Doctor Civera, nú

mero 3J, de esta capital.
Objeto de la petición: Instalar en übe- 

da una nueva ^industria de fabricación 
de hielo.

Producción: ¿S0.000 kg. de ” hielo, 
anualmente. v

En es£a industria se empearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por Ja misma presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos, poor 
duplicado, que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4..

Jaén, 27 de septiembre de 1947.—®  
Ingeniero Jefe, F. López Morales.

i .i i j — O. *

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
JA EN

Nueva Instalación
*  \

Peticionario 2 Don José María Torres 
Hermoso.

Domicilio: Calle Juan Montilla, nú. 
. mero 3, de etta capital.

Objeto /de la petición: Instalar en Ji- 
mena una nueva industria de extracción 
de aceite de oliva.

Producción: La. resultante a la moltu. 
ración de 3.500 kg. de aceituna, %n jor
nada de ocho horas.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas naciona!es.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos, per 
duplicado, que estimen oportunos, en 
las oficipas de esta Delegación de In- . 
dustria, avenida del Generalísimo, nú
mero 4. \

Jaén, 25 de septiembre de 1947. — El 
Ingeniero Jefe, F. López Morales.

1.112—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Nueva industria

Peticionario: D o n  Niceto Aguilera 
Aran-da. *

Domicilio: Priego de Córdoba. Nues
tra Señora de las Mercedes, ¡número 9.

Objeto: Instalación de fábrica 7de te
jidos de algodón, en Priego de Cór
doba.

Producción: En jornada de ocho ho
ras, 360 metros.

Esta industria empleará maquinaria 
y mateadas primas nacionales,

* Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo máximo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Fray Luis de Granada, sin número.

Córdobaj 2. de septiembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, P. 4 » Guillermo 
Briz.
'I.049-O;

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA CORUÑA

N u e v a  I n d u s t r i a
Nombre de! peticionario: Don Manuel 

Costa García,'de Zas. 
yObjeto de la petición: Central de 

33 KVA«* líneas de alta a 6.500 voltios 
y redes de distribución en varios lu
gares de Zas y  Coristanco.

Esta industria sólo empleará material 
nacional.

Lo que se hace público para que loa 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen per
tinentes, dentro del plazo de 'diez días* 
en las oficinas de ésta Delegación.

La Coruña, 19 de septiembre de 1947* 
El Ingeniero Jefe, M. Pérea Alcalde,

1.095-O.

S UBDELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ALCOY

Sustitución de maquinaria
Peticionario: Domenech Hermanos,

Ptda. Cote9 Altes, número 72, Alcoy.
Objeto: Sustituir dos solfactinas, de 

450 husos cada una,‘ construidas en el 
año 1890, por^otras dos selfactirfias m o  
dornas, *de 320 husos, marca Platt, de 
procedencia inglesa.
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Producción: Anualmente» 47.500 kilos 

de hilatura de carda ,para trapiar o ur
dimbres. 1

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afec
tados. por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados» los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de la Subdelegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, numero 56, Al- 
coy.

Álcov, 1S de septiembre de 1947-— 
El Ingeniero Jefe, Fernando Mayo.

1.097-O.

CUERPO NACIONAL DE INGENIE- 
ROS DE MINAS

Distrito de Güipúzcoa-Alava-Navarra
Don Pablo Fernández Yruegas, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de Gui- ' 
púzcoa-Alava y Navarra.
Hace saber que don Gregorio Inza 

Ascasíbar y don José María Gutiérrez 
Rémón, vecinos de San Sebastián, ha 
sido solicitada una concesión de explo
tación de 21 pertenencias de mineral 
«Cuarzo y sus variedades)), al cual ha 
correspondido el número 2.922, y está 
sito en el término de Lizárraga, de la 
proviheia de Navarra, y parajes nombra
dos «Escalaborro» y «Esaide)). La peti
ción lleva por nomibr-e «Esaide».

Lo que se publica en este BO LETIN  
O FIC IA L D E L  lESTADO y en el de 
la provincia de Navarra para que todo9 
los que se consideren perjudicados pue
dan presentar su reclamación durante 
el plazo reglamentario de treinta días 
«de aparecido este edicto.

San Sebastián, 27 de agosto de 1947. 
E l Ingeniero Jefe, Pablo (Fernández Yre- 
gua9.

1.051 JO.

J E F A T U R A  D E  M I N A S  
, D E  B A L E A R E S

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Juaneda.Ro

ver. Estudio General, núm, 6. Palma 
de Mallorca.

Objeto de la industria: MoJturación 
de carbonato de cal.

Producción: 30o toneladas mensuales 
de piedra caliza pulverizada, en sus di
ferentes tamaños.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que/estimen opor- 

^ tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura de Minas, 
sita en la plaza de Santa Catalina Tho- 
mas, núm. 24, 3.0, i .a

Palma de Mallorca, 19 de septiembre 
de 1947.—El Ingqpiero Jefe, E. Cabellos. 

1.104—O.

D ISTR ITO  MINERO DE OVIEDO
Relación de concesiones de explota

ciones mineras caducadas por esta De
legación de Hacienda, con arreglo a lo 

i determinado en el artículo 174 del Re
glamento» para el Régimen de la Mi
nería, por falta de pago del canon jde 
superficie del año 1040:

Número N o m b r e M i n e r a l Término municipal

11.961
-  11.962 

u.963 
ii r.964 
II.969 
I3-323
*3-555
13.827
20.015
24-434
£4-770 
24.846 
25.041 
25.n i
25*325
25.525
25.610

«Lunes»
«Ma?Ss» ......;. ...........
«Miércoles» ................
«Jueves» . . . . ; ................
«Rivas»
«Lunes 2.a» .......
«Olvido» . . . . . . ...........
«Riera» ................. .
«Regina» ......... ......
«Paz» ..........................
«Llomurín» ................
«Buena» ............
«Basconia» .................
«Buena» ..... .......
«Amalia» .........<..........
«Nona»................. .......
«Berta»

Hierro ¿ . ¿ « . » « . ’ov,».»*
Hierro ,M........
Hierrp ut.......»..!........ .
Hierro ..........*....... ......
Hierro ..............
Hierro ................... ..............
Hulla .....................
Hierro .......»................*...... ;
Hulla ..........
Caolín ......................... ........
P. Silícea ...............
Hulla ..................... .
Dolomía ........... ............... .
Cobalto ........... ................. .
Antimonio ..................... .
Volframio ......................... .
Hierro y Cobalto ..........

Teverga.
Teverga.
Sonti&do^
Somiedo,
Pravia.
Somiedo.
Teverga.
Teverga.
Mieres.
Panes,
Piloña.
Mlere9.
Grado.
Peñamellera Alta* 
Caso.
Boal.
CastropoL

(Lo que se publica en este BO LETIN  
O FIC IAL D EL ESTADO en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
174 del vigente Reglamento de la Mi
nería, quedando franco el terreno obje
to de estas concesiones, sobre el que

podrán hacerse nuevas peticiones una 
vez transcurridos ocho días de la pu
blicación de este anuncio.

Oviedo, 6 de septiembre de 1947.—* 
E l Ingeniero Jefe, José Arango,

3.596—O. * *>

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
 DE ALBACETE

Señalado por esta Jefatura el día 29 
del mes de octubre en curso para pro-7 
ceder a la recepción de las obras de nue
va construcción del trozo segundo de la 
carretera de Puente Génave a la de He* 
llín a Elche de la* Sierra por Orcera, Si
les y Fábricas de San Juan de Alcaraz, 
de cuyas obras ha «sido ■ contratista la 
Sociedad «Giménez y Dalmau», cuyo 
domicilio se desconoce, se pone por me
dio de este anuncio en su conocimiento 
a fin de que en el día anteriormente ci
tado 9e persone en el lugar indicado di
cho contratista, o quien represente $us 
derechos, para presenciar las operacio
nes que se realicen y firmar posterior
mente el acta de recepción correspon
diente, debiendo advertirse que para 
representar a te expresada Sociedad se
rá necesaria autorización legal de la 
misma.

Albacete, já  de octubre de 1947.—El 
ingeniero Jefe (ilegible).

5.490—O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LEOff

Esta Comisión acordó sacar a subasta 
la ejecución de las obra9 de «Acopio de 
la piedra machacada para recargos, de 
la carretera provincial de Puente de Villa- 
rente a Boñar, acto que se celebrará el 
día 10 de noviembre próximo, a las doce 
horas, en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, ante el Tribunal forma
do por el señor Presidente, Vocal de
signado y Notario a quien por tumo co. 
rresponda.

Tipo máximo: seiscientas un mil no
vecientas sesenta y siete; pesetas y cin
cuenta céntimos.

Fianza provisional: Doce mil treinta 
y nueve pesetas y treinta y cinco cén
timos.

La definitiva consistirá en el 4 fflor 100 
del presupuesto de contrata en la* con

diciones determinadas en la (Ley de 17  
de octubre de 1940.

Los pliegos de proposiciones (exten
didos en papel de la clase sexta—4,50 pe
setas—y reintegrados con timbre provin
cial de una peseta) se presentarán los 
días laborables hasta el anterior a la 
celebración de la subasta desde el siguien
te a la publicación de este anuncio en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTA
DO, de diez a trece, en 1-a Secretaría de 
esta Corporación, en la que se halla de 
manifiesto el expediente.

^ El plazo para la ejecución de la® obras 
será de seis meses,

Los poderes serán bastanteados por un 
Letrado de la localidad.

M odelo  d e  pro po sició n

D. mayor de edad, vecino de ...? 
que habita en provisto de la cédula 
personal de la dase ..., tarifa ..., nú
mero expedida en ..., con fecha de... 
de ... (o en su defecto documento de 
identidad que la sustituya), obrando en 
su propio derecho (o con poder bastan
te de D. ... en cuyá representación com
parece), teniendp capacidad lega] para 
contratar y no estando comprendido en 
ninguno de los ca909 del artículo 9.0 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, en
terado del anuncio Inserto en ... núm. ... 
del día ... de ... de .... así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y eco. 
nómico-administrativa3 y démás requisi
tos que se exigen para tomar parte en la 
subasta de ... y conforme en todo con 
los mismos, se compromete a la reali
zación de tales obras, con estricta suje
ción a los mencionados documentos, por 
la cantidad de ... (aquí la proposición 
por él precio tipo o con la baja que se 
haga, advirtiéridose que será desechada 
la que no exprese, escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos). Igual
mente se compromete a qu* las remuneu 
raciones mínimas que han* de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada le
gal de trabajo y por hora* extraordipa.
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rías no sean inferiores a los tipos fija
dos por los organismos compe lentas.

(Fecha y firma del proponente.)
(León, 8 de octubre de 1947.—El Pre

sidente (ilegible) *
1.605.0 .  ^  . ,________ •

AYUNTAMIENTO OE VALLADOLID

Anuncio

Aprobados por el Excmo. Ayuntamien
to I09 pliegos de condiciones para con
tratar mediante subasta lap obras de re
paración de la azotea del edificio de di
cha Corporación/ y p o  presentadas re
clamaciones con arreglo al artículo 26 
del Reglamento para la contratación de 

n obras y servicios municipales, tendrá lu
gar dicho acto a las doce de la mañana, 
a los veintiún días hábiles* a contar des
de el siguiente a aquél en que sea pu
blicado el anuncio de la subasta en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADQ , 
en una de las salas de comisiones de 
la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y con asistencia del otro señor 
Concejal en representación de la Comi- 
sión Permanente.

El • tipo de subasta es el de ciento seis 
mil trescientas setenta y cuatro pesetas 
Con veinte céntimos a que asciende el 
presupuesto de contrata, y las proposi
ciones se limitarán a hacer la baja re
gulándola por el tanto por ciento de los 
precios de subasta, sujetándose al si
guiente

M odelo  d e  pro po sició n

(que se extenderá erí papel de la clase 
sexta con un sello municipal de cinco 
pesetas- y al presentarse llevará escrito 
en el sobre 19 siguiente: «Proposición 
para optar a  la subasta de ............. ....»)

Don  , vecino de ...........  con.do
micilio en ..’........ , calle, de ........... , nú
mero ............   se compromete a ejecutar
las obras de .  conforme'a los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas al efecto redacta
dos y aprobados, haciendo la baja de ... . 
  (tanto por ciento en letra) del pre
supuesto de contrata y señalando un jor
ra !  mínimb de ..........  pesetas a los obre-.
ros que han de emplearse en las obras.

(Fecha y firma del proponente.^
Para tomar parte en la licitación será 

•preciso consignar, como depósito provi
sional, la cantidad de dos mil ciento 
veintisiete pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos, 2 por 100 del* tipo de subasta, 
ampliándose por , el rematante, para • 
constituir la fianza definitiva, hasta 4a 
cantidad que represente el 4 por 100 del 
presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará con sujeción 
a las disposiciones del Reglamento para 
la contratación de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales, de 
2 de julio de 1924, y para tomar parte 
en la misma podrán presentarse las pro
posiciones desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, du
rante las horas de oficina, hasta la hora 
de las doce del anterior al en que haya 
de celebrarse la subasta, en la Secretaría 
Ceneraí, Negociado de Obras.

A todo pliego dé proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguardo 
que acredite la constitución del depósito

provisional en la Depositaría Municipal, 
en la Caja General de Depósitos o en 
una de sus Sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con ef 
Timbre municipal que corresponda.

Los referidos pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrán lacrar, 
precintar y adoptar cuantas medidas 
crea necesarias a su derecho, en todos 
y en cada uno de los sobres en que en
cierre su proposición, y en el anverso 
del que qontenga y encierre todas las 
demás deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador lo arriba expresado.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se hará la adju
dicación en la forma que determina la 
regla undécima del artículo 14 del cL 
tado Reglamento, o sea que se verifi
cará la licitación por pujas a ía llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre sus autores; si terminado dicho 
plazo existiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación pro
visional* del remate.

El bastanteo de poderes a que se re
fiere el artículo 1.3 de repetido Regla
mento, se verificará por el Letrado Con
sistorial.

Todos los gastos que origine este ex
pedienté objeto de la subasta serán de 
cuenta del adjudicatario.

/ El expediente se halla de manifiesto 
todos los días laborables, durante las 

' horas dé oficina, en el Negociado de 
Obras de ia Secretaría General de éste 
Ayuntamiento.

Vallado!id, 7 de octubre de 1947.—El 
Alcalde, Fernando Ferreiro.
. 1.524.0 .  .

EXCELENTISIM O AYUNTAMIENTO 
DE BADAJOZ

Subasta de parcelas 
Publicado en..el BO LETIN  O FIC IA L 

D EL ESTADO uúmero 27Ó, correspon
diente al ¿ía 3 de octubre actual, eí 
anuncio a que se refiere el artículo 26 
del Reglamentó de Contratación muni
cipal, sin qu-e se haya formulado reda
mación alguna, se anuncia subasta pa
ra. enajenar las parcelas ¿e propiedad 
municipal, situadas en la Zona del En
sanche de esta ciudad que a continua
ción se relacionan^ por los tipos de li
citación que asimismo se consignan y 
refiriéndose las mejoras a  alzas en los 
referidos tipos:

Manzana número 50, parcela Aa pe
setas 17.205 ;5ó.

Idem id. fd. id. D, 22.350,32,■
Idem id. id. id. B, 28.893,37.\
•Idem id. fcL id. E, 45.402,75,
Jdem id. id. id. G, 32.944,50.
Idem id. id. id. N, 22.344,21.
Las subastas tendrán lugar por el 

procedimiento de pujas a la llana, ca
cándose sucesivamente a licitación, ¡por 

.el orden que aparecen reseñadas, to¿as 
y cada una de las parcelas que se ena
jenan. Los lidiadores podrán tomar 
parte en todaá, en algunas o una sola 
licitación.

Se hará preciso que presenten, ante 
e*l Tribunal de la subasta, los documenr 
tos de identidad personal y de solvencia 

v que el mismo considera convenientes, 
el reguardo de haber constituido el de
pósito provisional,^en la forma que luê  
go se dirá, y el poder de los que liciten

en nombre y representación de otras 
personas naturales o jurídicas, debida
mente bastanteado por el Letrado Asesor 
de la Corporación.

E l depósito provisional consistirá .en 
el cinco por ciento del tipo de licitación 
de la parcela a !a que se vaya a lici
tar y podrá constituirse en la Caja Mu
nicipal o en.la General ¿e Depósitos, en 
cualquiera de h s  formas que se deter
minan' en los artículos 10 y 11  ¿el Re
glamento de Contratación Municipal de 
2 de julio de 1924. A los lieitadores que 
no rematen se les devolverá en el mis
mo acto, el resguardo del depósito pro
visional correspondiente,' que podrá uti-. 
lizar en otra licitación, siempre que su 
cuantía esté dentro del cinco por ciento 
referido; pero ái rematare alguna licita, 
ción y quisiera tomar parte en la su
basta de otra parcela, deberá constituir 
en el mismo acto, en metálico, depósi
to provisional en la cuantía ya citada¿

La subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial/a las doce horas de la ma
ñana, del vigésiinoprimeró día hábil 
posterior al en que aparezca este anun
cio m eí BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO, ante Tribunal constituido por 
el señor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, como Presidente; 
Gestor Síndico de la Corporación y Se
cretario generad de la misma, como Vo
cales. Dará fe del acto el Notario a  
quien corresponda en turno.

Los rematantes vienen obligados a de- 
positar el precio del remate, en plazo 
de diez días dé ,comunicada la adjudi
cación definitiva, a satisfacer los gastas 
de la subasta y del contrato correspon
diente, en la siguiente forma: Los do \ 
otorgamiento dé escritura, derechos rea- ' 
lfcs-e inscripción en ql Registro, en la 
cuantía que corresponda a cada rema- 
taníe, con. independencia de los demás. ‘ 
Los de anuncios y otros generales de 
La subasta, á prorrata ¿iel precio del re
mate, ,entre todos los rematantes.

Vienen; también obligados a terminar 
las edificaciones, dentro de los cinco 
años ¿e la adjudicación definitiva.

Lo que se hace público pára general 
conocimiento; advirtiendo que los plie
gos de condiciones y demás anteceden
tes de la presente subasta pueden exa
minarse en la Secretaría General, Ne
gociado de Ensanche.

Badajoz, 9 de octubre ¿e 1947•"“ 4?̂  Al
calde-(Ilegible).

1.586--O.

EXCELENTISIM O AYUNTAMIEN
TO DE CUENCA

\

Previa aprobación por la Superioridad 
y por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, se abre subasta p o r  plazo 
de veinte días, .contados a partir del si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO, ¿el aprovechamiento de ma
deras y leñas de copas del monte «El Ca« 
¿orzo v Los Llecos», número 107 del 'Ca
tálogo de los propios de esta ciudad, co
rrespondiente al año forestal de 1947-48, 
consistente en 460 pinos localizados en el 
tramo I del cuartel C, que cubican 496,3.39 
metros cúbicos de madera en pie, en ro
llo y con corteza, con sus correspondien
tes leñas de copas, tasados en <99.267,80 
pesetas para 4as maderas y leñas con
juntamente.'
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E ste  aprovecham iento deberá ajustarse 

a l pliego de condiciones publicado en el 
suplem ento al «(Boletín O ficial» de la 
(provincia de 16 de octubre de 1933, am 
pliado y rectificado en el de 28 de agosto 
de 1946, quedando incluida como claúsu . 
ja  adicional de m ontes, fecha 29 de sep
tiem bre próxim o pasado, la vigencia de  
la  Ley  de 4 de junio de 1940, sobre regu
lación de precios y  abastecim iento de. 
m aderas.

L a s  proposiciones se presentarán en 
la  Secretaría Municipal (Negociado de 
(Montes) durante todos los d ías hábiles 
idel plazo de veinte días, por que se abre 
•la subasta, desde las nueve y m edia de 
!a m añana h asta las dos de la tarde.

'La apertura de pliegos tendrá lugar a 
la s  doce y m edia de la m añana de] s i
guiente día hábil al de adm isión de pro. 
posiciones, ante la ffe del señor Notario 
a  quien por turno corresponda" actuar.

P ara  tom ar parte en la subasta será 
preciso que los lid iad ores ingresen en 
A rcas m unicipales,, o en la C a ja  General 
de D epósitos, el  ̂ por ic^/del tipo de ta
sación de la m ism a; elevándose éste al 
‘Jo  por 100, como fian za  defin itiva, una 
yez  adjudicada ésta con dicho carácter.

E l  cupo de traviesas a entregar por el 
rem atante, de acuerdo con la  Orden mi
n isterial dé 9 de ju lio  últim o, ha sido ííc. 
jad o  en 1 .19 1 .

Asim ism o es obligación del rem atante 
sa tisfacer el im porte del presupuesto de 
ga sto s  de gestión . técnica, é l . im puesto 
provincial del 4 por 100 del precio dé 
adjudicación d el aprovecham iento y

cuantas gastos se originen, tale s  como 
inserción de anuncios, etc. 

E l Ayuntam iento se reserva el dere
cho de tanteo, en la form a, plazo y  con
diciones establecidas por la  vigente le- ' 
gislación.

Cuenca, 7 de octubre de 1947-— E l A l
calde presidente aeidental, Jo sé  M ota,

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ..............   vecino, de . . . . . . .  con cap a
cidad legal p ara  contratar, enterado del 
anuncio y pliegos de condiciones reg la
m entario, am pliado y rectificado para la 
subasta del aprovecham iento m aderable 
y  leñoso del m o n te ‘«El Cadorzo y L o s  
L lecos»; número 107' d é f  C atá logo  de la 
propiedad dél excelentísim o Ayuntam ien
to de Cuenca, correspondiente al año fo
restal de 1947-48, consistente en 460 p i
nos, que cubican 496,339 m etros cúblicos 
de m adera en piej en rollo y con corte
za, con sus correspondientes leñas de 
copas, bajo el tipo de tasación de 
99.267,80 p esetas; por el presénte se 
compromete a llevar a c a b o .e l  citado 
aprovecham iento, en plena conform idad 
con las repetidas condiciones, ofreciendo' 
por el reñíate la cantidad de .......  pese
tas (en letra), acom pañando a la presen
te cédula personal (o docum ento análo
go)., y justificante de haber hecho efecti
vo el depósito provisional del 5 por loo 
del tipo de tasación, preciso p ara  tom ar 
parte  en la  subasta.

(Fecha y firm a del proponente.)
I. fS»7— O .  .

AYUNTAMIENTO DE PONTE
VEDR A

E d i c t o
Habiéndose declarado desierto el con

curso anunciado para construcción y e x 
plotación dentro del térniino muriióipal 
de una estación para autobuses de v ia je 
ros, cam iones de m ercan cías y  servicios 
anejos, el .Pleno* Consistorial, en sesión 
extraordinaria del día 4 del present* m es, 
acordó abrir nuevo concurso con arreglo 
a las bases aprobadas en di&ha sesión, 
que sustancialm ente son Jas m ism as del 
concurso anterior, con las modificaciones 
de las bases segunda, tercera y sexta y 
una ad icion al; y por lp tanto, el Alcaide 
de Pontevedra hace sa b e r :

1 .0 . L a s  bases por las  que se rige el 
concurso y dem á^ antecedentes que com
ponen el expediente, estarán de m anifiesto 
hasta el día anterior al de la apertura de 
pliegos en la Secretaría del Ayuntam iento.

2 .0 Los pliegos para ^cudir a l m ism o 
se adm itirán en dicha Secretaría durante 
treinta días hábiles, contados,a p artir del- 
siguiente al de la fecha en que el presente 
anuncio se inserte en d  B O L E T IN  .O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y durante las horas 
de diez a trece.

3 .0 Será obligación de los concursantes 
acom pañar a 3a respectiva proposición el 
proyecto com pleto del edificio, con. Ja  
M em oria, planos, presupuestos y démá9 
antecedentes, prevenidos en las bases del 
concurso y  con la  precisa indicación 'del 
punto de emplazamiento dentro de la zona 
que se señala en aquéllas, y  con los re
quisitos establecidos.

4.0 La* apertura de pliegos tendrá lug^.r 
en el despacho de la  Alcaldía, a  la s  dol:e* 
horas de> día siguiente al del vencimien
to del plazo, de ¡presentación dé proposi

ciones, ante una M esa constituida por el 
señor Alcalde, como Presidente, o Teniente 
Alcalde en quién Relegue, otro miembro 
de la Corporación designado por la Co
misión Municipal Perm anente y ajeno a  
ella y un Notario que dará fe del acto, 
limitándose la Mesa a ‘rubricar los plie
gos, pasándolos a la Excm a. Corpora
ción Municipal para su estudio y ulterior 
resolución, con arreglo a  lo prevenido en 
las bases.

5 .0 L a s  proposcóoines para  optar á l 
concurso deberán presentarse debidamen
te reintegradas con póliza de 4,50 pesetas 
y  timbre m unicipal correspondiente de 
1,50  pesetas, «debidamente docum entadas, 
en sobres cerrados y lacrados, con la 
siguiente inscripción : «Proposición para 
optar al concurso p a ra ’ la construcción, y 
explotación <je una estación de autobuses 
de línea, cam iones de m ercancías y ser
vicios ‘ anejos». 

Por separado y  en s-obre abierto se 
acom pañará e l.resgü ard o  acreditativo de 
haber consignado en la C a ja  General de 
Depósitos, o en la  Depositaría m unici
pal, la V-antidad dé cincuenta mil pese
tas en efectos públicos o rríetálico.. V en
drá obligado á  elevar hasta cien mil pe
setas esta fianza en concepto de depósito 
definitivo en metálico o efectos públicos, 
en la D epositaría municipal o en la C a ja  
General de Depósitos o cualquiera dé 
sus Sucursales y a disposición del Ayun- 
tamiento, eí que resulte adjudicatario.

6 .° Deberá acreditar el proponénte no 
hallarse comprendido en los casos de 
incapacidad o incompatibilidad prevenidos ‘ 
en el artículo, noveno dél Reglam ento de 
Contratación.

7 .0 L o s concursantes podrán* concu
rrir pór sí o representados por otra per

sona con poder declarado bastante por 
el Letrado Asesor de este Ayuntamiento;

8.° El adjudicatario vendrá obligado 
a satisfacer todos los gastos, de cualquier 
género que sean, que origine el concurso* 

Pontevedra, 9 de octubre de 1947.--* 
E l  Alcalde (ilegible). 

r.590—O.

E X C MO. AYUNTAMIENTO DE 
TALAVERA DE LA REINA

E l día 5 del mes de noviembre -próx** 
mo, a Jas  once horas, en el Salón d ®  
Actos de éste Excm o. Ayuntam iento y  
de conformidad con lp que establecen los 
artículos 15 y siguientes del Reglam ento 
de Contratación m unicipal de 2 de ju lio  
de 1924, tendrá lugar la subasta para la  
enajenación de* una fa ja  de terreno dd( 
Cam po del Feria l, paralela a  la  C arre* 
tera general de Extreihadura, entre losi 
kilómetros 1 15  y 116 , o sea, la  prim era . 
nave de m anzanas de la  zona IB. .de! P ía* 
no de Ensanche, que ha sido dividida etk 
vari os v  sol a tres para la  construcción d ®  
hoteles.

Los solares que se enajenan, son loa 
que se detallan a continuación con éx* 
presión de su extensión y tipo o precicf 
que se rv irá 'd e  base para la su b a sta : 

Solares comprendidos desde e l núm ero 
uno aí diez, inclusive, a ciento cincuenta 
pesetas e’1 metro cuadrado. E l primero da 
estos solares tiene una extensión da 
ochocientos setenta y siete con treinta J, 
sic-te (877,37 metros* cuadrados).; el se
gundo, 765., y los restantes, 772,50 m e* 
tros cuadrados cada uno.

’Splapes comprendidos desde los númé- 
‘ ros 1 1  al 16 indusive, a  ciento veinticin- 

co pesetas metro cuadrado. Los solares 
señalados con los números 1 1 ,  12 , 13  f  
14 , tienen una extensión de 772,50 me*

 tros cuadrados, y los señalados con los 
números 15  y  16, la de 900 m etros cua
drados.

Los solares comprendidos desde Jos nú* 
meros 17 al 2 1 ,  a '  cien pesetas m etro 
cuadrado. E í  primero dé estos solares 
tiene una' extensión o área de 1.170 ,87  
metros cuadrados, y  los restantes, 746,75,
 Los solares comprendidos, desde el nú* 
mero 22 al 30, a 85 pesetas el metro c u a - . 
drado. Todos estos solares tienen una 
extensión de 746,75- metros cuadrados, 
excepto el último, o sea el señalado con 
el número 30, que tiene un área de 870 
m etros cuadrados.

Adem ás del precio que se 9eñala', los 
compradores habrán de satisfacer 0,55 
pesetas por cada métro cuadrado de la 
extensión superficial del solar que se les 
adjudique en concepto de lo que corres-».

' ponde en prorrateo para pago de los ho
norarios del señor Aparejador .m unicipal 
por los trabajos realizados de delim ita
ción, señalam iento, alineación y  valua
ción de las áreas, * conform e a  'tarifas 

 aprobadas.
L a s  m ejoras consistirán en el m ayor 

aumento sobre el tipo de tasación y  po
drá ser subastados uno, varios o la tota-> 
’idad le  solares por ún mismo' lid ia d o r/  

L as  proposiciones, que se ajustarán/aii 
enodelo inserto a continuáció i , ce verifi
ca5 án por medio de pliego cerrado,, a 
satisfacción del presentador, 'y podrán ser 
presentadas en la Secretaría de este ex* 
celentísimo Ayuntam iento durante las ho* 

v ras de oficina, desdé el día siguiente a l  
1 en qúe se publique el anuncio de la  su*
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b asta  e n el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  h asta  el .anterior al que se 
señ ala  para la  m ism a.

P a ra  tom ar parte en esta subasta será 
preciso acom p añ ar el resguard o del de
pósito previo en la D ep ositaría  de F o n 
dos M un icipales del 5 por 100 del tipo 
señ alado al so lar , o so lares que se su b as
ten y  aquellos a  qu ienes se les ad jud i
quen  los m ism os deberán p restar la 
f ia n za 'd e fin itiv a , con sistente erí el fo  por 
100 de la can tid ad  en qu e la  a d ju d ica
ción te n ga  objeto. ^

E l p ago de las can tid ad es, im porte do 
la  ven ta  será  satisfecho por los ad ju d i
cata rio s en un solo plazo, en e l a cto  de 
la  firm a^d6 la  escritu ra.

Si resultaren igu ales dos o  m á s' pro
posiciones m ás ven ta jso as que* las res
tan tes, en  el m ism o actoj.se verificará  li
citación  por p u jaé  a  la  llan a durante 
q u in ce  m inutos en tre  sus autores, y  si 
term inado dicho p lazo  su bsistiese, la  
igu ald ad , se decidirá por sorteo la  ad ju d i- 

. cación  provisional.,
S i en esta  prim era su basta  no hubiera* 

r e m a te 'o  qu ed ara  por ad jud icar a lgu n o  
de los solares, se celebrará uiqa segun da, 
a  la s propias horas, d iez d ías hábiles des
pués bajo  los m ism os tipos y  con di
ciones. - ’  ̂ v

P a ra  el ca so  de q u e  a lg ó n  licitador 
q u iera  con cu rrir a la su basta  por m edio 
de apoderado, será bastan  tead ó el poder 
por cualqu iera  los L etrad os qu e e jer
cen en esta  ciudad.

El expediente, donde con stan  todas y 
cad a una de las condiciones so bre, esta  
su basta  está  de m anifiesto a l público en 
la  S ecretaría  d e  e ste ' E xcm o.' A y u n ta 
m iento.

T aía vera  de la R ein a  a i r  de octubre 
de  1947.— Ed A lcalde, Justiano L .  (B rea .:

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

 .......  vecin o de   , con...dom i
cilio  en la calle  de ........... ., n ú m <  ....... ,
enterado de las condiciones bajo las c u a 
les el E xcm o. A yu n tam ien to  procederá  a 
en a jen a r varios solares sitos en la fa ja  
de terrepo ddl ¿ a m p o  d d  F e r ia f  p ara
lela a la  carretera  gen eral dé E x tre m a 
du ra, en tre  ilog kilóm etros 115 y 116, o  
sea, en )a pn m era n ave de m an zan as 
de la zona B  del P lan o  de E n sache, 
acep ta  todas y ca d a  una de dichas con- ' 
d iciones y ofrece : '

P o r el so lar señalado con. el núm ero
, ........ (en letra)., la can tid ad  de . . . . . .  pe
setas (en letra).

P or el so lar señalado con el núm ero
(en letra), .la can tid ad  de ........  pése-

tas (en letra).
P o r  ......

^  Se acom paña resguardo de haber co n s
titu id o el depósito provisional.

T a la v e ra  de la R ein a  ............   de ..........
1947-

(F irm a  del proponente) 
1.617— O . *

C AJA N ACIO N A L DE S E G U R O  D E 
A C C ID E N TE S  D E L  TR A BAJO

Po r consecuencia de accidente de tra
b ajo  ocurrido el día 23 de abril de *947» 
fa lleció  en el m ar el obrero F ran cisco  C a s 
tro C u rra , d e 'v e in tic u a tro  años de edad, 
n atu ra l de B ueu  (Pontevedra), h ijo  de 
José y 'd e  C arm en , dom iciliado en P e sca -, 

údería, 3,, P a sa jes, q u e  trab ajab a  al ser

vicio  de don Juan M artín  U n a n u e  Y ru -  
legui.

En cum p lim ien to  de lo  dispuesto en el 
artículo 42 del R eglam en to  de 31 de enero 
de 1933, los que se crean con derecho a  
percibir la indem nización correspondiente 
pueden dirigirse, acom pañando los docu
m entos qu e lo acrediten, a  la C a ja  N a 
cional de S eg u ro  de A ccidentes del T ra 
bajo, S a g a sta , 6, M adrid.

M adrid, *29 de' septiem bre de i947.-*-El 
D irector, Isa a c  G alcerán  Vaddés. ^

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE SA BAD ELL

El C on sejo  de A dm in istración  en se
sión celebrada el 3 de losN corrien tes, a  
su in ic ia tiv a , aco rdó con vo car Ju n ta  
gen eral e xtra o rd in aria  d e  a ccion istas, 
que tendrá p er ob jeto aprobar la e x a c 
ción ;de un dividen do pasivo  p ara  d e ja r 
las acciones totalm ente liberadas y  con
vertirlas en n om in ativas, con J a  con si
gu ien te  m odificación  de los E sta tu to s , 
en cum p lim ien to  de la L e y  d e ' O rd e n  a- 

. cián  B an ca ria , de fech a  3.1 d e  diciem 
bre de ,1946. ’ '

L o s  señorear- accion istas q u e  deseen 
asistir  a  la con vocada Jun ta deberán ob
tener la n ecesaria , tarjeta  d e  adm isión , 
que_ se exp edirá  en . la  secreta ría  del 
B an co  hasta  cin co  d ías a n tes del f ija d o 
para  su celebración. 

Y  p ara  con ocim ien to d e  ¡los in teresa
dos se .publica la presente con vo cato ria , 
con indicación  de que la  repetida Ju n ta  
se celebrará en e l local social, ca lle  S a m  
Q u irico , núm ero 30, de e sta  ciu d ad , el 
día  23 do noviem bre próxim o, á  la s  on
ce y  m edia.

Sab adell, 3 de octu bre de 1947,.— E l 
Presiden te del C pjíséjo  de  A d m in istra 
ción,- F e m a n d o  XSás abl ancas.*

5-5°9—P

JU N T A  SIN D IC A L D E L  IL U S T R E  
C O LE G IO  DE AG EN TES DE CAM

BIO Y  BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

E sta . Ju n ta  S in d ica l, en uso d e  las fa
cu lta d es qu e le confieren el C ó d ig o  de 
C om ercio y  los , R eglam en tos ge jlera l de 
Bolsa¿* e in terio r d é  la  d e  M adrid* ha 
a co rd a d o : ^

«Q ue se adm itan  a  la  -co n tratac ió n  
pú blica  bü rs^ tii e  in c lu y a n ,, en  Ja c o ti
zación  oficial de e sta  B olsa  de C o m er
c io  22.000 accion es s t r ie  A ," números 
j  á l 22.000, y 22.000 serie  B , n ú m e , 
roo 1 al 22.000, todas ellas al p ortad o r,

* de 1.000 p esetas n om inales ca^ a ú na, 
habien do sido Om itidas y  pues-tas* en c ir
cu lació n  por la S . A . iF elgueroso . L a s  
accion es núm eros, 1 a l 7.000 d e  la se- 
rte A  y  r a |  4.000 d e  la serie B  se* h a - » 
llán to ta lm en te  d esem bolsad as, m ien 
tras q u e  la s  'núm eros 7.001 a l 22.000 
serie A  y 4.001 al 22.000 'serio B  só lo  
tienen desem bolsad o  un ^3>33 p o r  ip o  
de  su valo r nom lpal.»

L o  que se pone en con ocim ien to  del 
pú blico  en g e n e r a b a  los e fe cto s  o p o rtu - . 
nos.:

M adrid , 30 de  sep tiem b re  sde 1947.—  
E l  S ecreta rio , Jesús R o d ríg u e z y  G ar*. 
c ía  S a lm o n es .— V .°  B .°, el S ín d ico -P re*  
sidente, E d u a rd o  d e  A g u ila r .

5-3*7— P - _

J U N T A  S IN D IC A L  D E L  IL U S T R E  
C O L E G IO  DE A G E N TE S  DE CAM

BIO Y  BOLSA DE M AD R ID

Admisión de valores a la cotización 
oficial 

E s ta  Ju n ta  S in d ical, en  u so  de  la9 
facu ltad es q u e  le  con fieren  e l C ó d ig o  da 
C om ercio  y  lo s  R e g la m e n to s  gen eral do 
B o lsa s  e  in terio r d e  la  d e  M ad rid , 
a c o rd a d o : 

« Q ue se^ a d m itan  a  la  contratación! ’ 
p ú b lic a  'b ó lsátil e  in clu yan  en  la  coti*  
zación  oficial d e  e s ta  B ó ls a  d e  C om erá 
c ió  29.800 a cc io n e s ord in arias , a l p o rta 
dor, d e  500 p esetas n om in ales cad a  u n a , 
to ta lm en te  d esem b o lsa d as, n ú m e r o s  
1.370.201 a  1,400.000, in clu sive , q u e  h a n  
sido e m itid a s  y  p u esta s en c irc u la ció n  
por H id ro e lé ctrica  Ib é rica  Ib erd u éro , 
S ocied ad  A n ón im a.»

L o  q u e  se pon e en co n o cim ie n to  d e l 
p ú b lico  en gen eral a  lo s  e fe cto s^ o p o r*  
tun os.

M ad rid , 30 de  sep tiem b re d e  1947Í— * - 
E l S ecre ta rio , J esú s R o d ríg u e z  y  G ar«  
pía S a lm o n es .— V .°  B .° , el S índ ico-P re** 
sidente, E d u a rd o  d e  A g u ila r ,

S-399‘^~P« 

 ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

M A G I S T R A T U R A S  
DE T R A B A J O

N U M E R O  C U A T R O  

Madrid

 E d icto  

E n  v irtu d  de lo aco rd ad o , p or p ro vi
d en cia  d ictad a  en e sta  M a g is tra tu ra  de 
T r a b a jo  n úm . 4 d e  t(as de e sta  c a p ita l, 
e f  e xce len tís im o  ,.señ&r M a g istra d o  don 
M igu el S u ja  Y e ra , en autos segu id o s a 
in sta n cia  de M igu el de las H a z a s  y  otros, : 
co n tra  don R icard o  B o sch  y  P o n s. ' 
. S e  sa can  a la v en ta  en p ú blica  suj 
b a sta , p or p rim era  v ez  y  en el térm iñ d  
d e ‘ ocho días, d iferentes bien es mueble^ , 
em bargad os a d icho dem andado qu e , 'se* 
gú n  con stan  en in fo rm e pericial o b ra n te  
en autote, han  s i d o ‘ ta sa d o s to d o s e llos , 
en la  c a n tid a d  de trescie n ta s  n oven ta  y¡ 
seis m il q u in ien ta s tre in ta  y  una pese* 
ta s  cpn d o s  c én tim o s, h ab ién d o se  señ a-  ̂
lado p ara  el acto  de rem a te  el d ía  trein 
ta  del co rrien te  m es de o ctu b re, a  las 
ortce de su  m a ñ an a, en la S a la  au d ien cia  
d e  esta  M a g istra tu ra , a d v ir tié n d o se  a  lo s  
l id ia d o r e s :

P r im e ro .— Q u e  se  en cu en tran  lo s bie
nes en la calle  de G a rc ía  M orato , nú
m ero 48 (P u e n te  de V a lle c a s ) , idonde po
drán  ser v is to s  p o r los lic ita d ó res .

S eg u n d o .— Q u e  paVa to m a r p a rte  en 
esta  su b a sta  deberán c o n sig n a r p revia
m en te en' la  m e sa  del tr ib u n a l o en el ' 

,local d e s t i la d o  a l e fe cto  u n a  c a n tid a d ' 
ig u a l par lo  m en os al 10 p or 100 del va
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lor en que han sido tasados dichos bienes, 
sin cuyo requisitos no serán admitidos.

Tercero.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras pai tes 
¡de dicho tipo de tasación.

•Y  para su inserción en el BOUETIN 
O FIC IA L D E L  ESTADO y en la tabli- 
Jla de anuncios de esta Magistratura, ex
pido el presente con elí visto bueno del, 
señor Magistrado, que firmo en Madrid  ̂
a  catorce de octubre de mil novecientos 
Cuarenta y siete.—El Secretario (ilegk. 
ble).—Visto bueno, el Magistrado (ile
gible).

3.662-O .j

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
 E INSTRUCCION 

MADRID

 E dicto

EÍn virtud de providencia del día de 
fioy, dictada en los autos juicio declara
tivo de menor cuantía promovidos por 
el Procurador señor* Corujo, en nombre 
de doña Elisa Ballestpín Bas, contra do
ña Dolores Diez de Ulzuiñrun, y su es
poso, don .Ignacio Urcola, «obré recla
mación de cantidad, que sé hallan reci
bidos a prueba por término de veinte 
días que finaliza el cinco de noviembre 
próximo; se acuerda citbr por primera 
yez a doña Dolores. Diez Ulzurrun, asis. 
Uda de su esposo, para que el día 27' del 

actual y hora de las once de su mañana, . 
tomparezoa en la sala audiencia de este 
Juzgado., a prestar qpnfésión judicial, 
bajo apercibimiento, que, de no hacerlo 
|>e parará el perjuicio a que haya lugar 
jen derecho.

Dado en Madrid, para su inserción 
'en el -BOLETIN O FICIAL, D EL ES- 
(TADO y en el de ]a provincia, a once 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
V siete.—El Secretario/ P. H. (ilegible).— 
¡Visto bueno, el Juez, de Primera Ins
tancia (ilegible).

5-5I5—A. J .  . "

N O Y A

Edicto
' ¡El J.uez dé Primera Instancia de Néya, 
i Hace público: Que en este Juzgado se 
• sigue expediente para declararla ausen- 
#cia de Abelardo Raúl Filgueira Méndez, 
-qué tuvo su último domicilio, en esta (Jila 
i y a .solicitud de su esposa, Mercedes Pa- 

radela Creo. •
Y  a los efectos del artículo 2.038 de Ja 

¡Ley Procesal, se publica el presente por 
>cios veqes, con intervalo de quince días.

Noya, 11 d§ septiembre de 1947.—El 
Juez, Javier tBadfa.—El Secretario, Jeró
nimo García. .

5.382—-A. J .  i .a 19-10-947

P E Ñ A R A N D A  DE BRACAMONTE

pon Antonio Hernández Díaz, J/iéz de 
Primera Instancia de*la ciudad y ¡par
tido de Peñaranda de Bracamente. 
.Hago saber:/Que por providencia de 

/esta fecha, recaída eñ los autos de ma
yor cuantía, qu$ se dirán, se ha acorda
do notificar a las personas desconocidas 
e inciertas que puedan tenér interés o 
derécho/en la herencia de don Eugenio 

- Gafcía Soria, vecino que fué de Maco- 
Itera* y que están en rebeldía, la ^ n ten .

cia en tales autos recaída, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Peña
randa de Bracamonte, a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y siete. El señor don Antonio Hernán- 
déz Díaz, Juez de Primera *Instancia dé 
la misma y su partido, ha visto y exa
minado los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía qué sobre 
declaración de ineficacia de cláusula en 
testamento y declaración de heredero^, 
seguidos por don Segundo Carrascosa 
García, de (Madrid, que ha estado re
presentado por el Procurador don An
gel Díaz Bruno y defendido por el ¡Le
trado don Miguel Gómez de Liaño* con. 
tria don Benito (Largo García y demás 
personas desconocidas e inciertas que 
pudieran tener interés o derecho en la 
herencia de don Eugenio García Soria, 
vecino que fué de.Macotera, todas ellas 
en rebeldía, juntamente con don Be
nito...))

« Fallo.—Que desestimando, cQmo
desestimo en todas sus parte, la de
manda interpuesta por el Procurador 
den Angel Díaz Bruno, en hombre* y re
prese ht’ación de don Segundo Carrasco
sa, de Madrid, debo de atordar y acuer
do no haber lugar a declarar ineficaz la 
cláusula c a toreé del testamento otorga
do por don Eugenio Gaicía Soria, en 
Macotera el 10 de „abnl de 188&, así 
como tampoco n~ haber lugar .a abrir 
la sucesión intestada de referido cau
sante,’ que también se solicita, y menos 
a declarar heredero del mismo a don 
Segundo Carrascosa García, declarando 
en su lugar válida y eficaz dicha cláu
sula te^taméptaria y que los herederos 

. instituidos- en el testamento, Eladia y  
Raimundo, adquirieron su derecho a la 
herencia de su hermano y tío, respecti
vamente, causante, don Eugenio García, 
transmitiéndole a U muerte de dichos 
herederos testamentarios a sus respecti- 

- vos ¿herederos, lodo  .ellé sin hacer es
pecial imposición en cuanto a costas.— 
Notifíquese esta sentencia a la parte 
demandada en la forma correspondiente 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando., lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmada, Antonio Hernández.)) 
Rubricada.—Fué publicada.

•Dado en Peñaranda de Bracamonte* a 
seis de octubre de mil novecientos ¿*ua- 
renta y s'ete.—El Juez, Antonio Hernán
dez. — El Secretario accidental, Manuel 
Bruno. .

3.650—A. J v

 GUADALAJARA

Edicto
Don Francisco García Rosado, Juez de

Primera Instancia de esta ciudad de
Guadalajara y su partido. *
Hago saber: Que en este Juzgadp se 

tramita expediente de jurisdicción volun
taria a instancia de don (Luis'Gómez Ca
lleja, para acreditar e inscribir en el Re
gistro de la Propiedad de este partido 
el dominio que dice ostentar sobr^ los 
siguientes bienes:
_ «Un aprovechamiento de aguas públi

c a s  que se toman del ríq Henares, en 
cantidad de dos . mil litros por segundo, 
mediante una - presa cerrada que cruza 
el cauce y  eleva las aguas para obtener

un salto de unos tres metros, desvián
dose por el caz de entrada situado a la 
margen derecha del río y siendo condu
cidas en cuatrocientos ochenta metros de 
línea* al edificio propio, para la fabrica
ción de harinas de la fábrica denomuv 
n-ada «Moyarniz», situada al Sur de Id 
villa de Camamilas» del Campo, de U* 
que dista cuatro kilómetros/ producien
do allí un salto, de tres metros, que con* 
vierten tres turbinas en fuerza útil y fa* 
bril de cuarenta caballos, para el fun- 
cojfriamiento de la expresada fábrica ; una 
vez utilizada. así% él agua vuelve al río 

,Henares, conducida pbr un oauce de des
agüé de doscientos diez metros lineales. 
E ! punto donde se toman las aguas es 
el río Henares, en su margen derecha, 
próximo a la altura del arroyo llamado 
del Hornillo o de Benalaque, en térmi* 
no municipal de Cábanillas del Cam* 
po y en terreno de la posesión deno
minada «Moyarniz»—de la que la parte- 
principal la eonstiiuye' la dicha fábrica 
del mismo nombre—, atravesando todo 
el caz y lo mismo el cauce de desagüe 
por e1 que aquéllas, discurren hasta que 
retoman ai río, terreno^ de la mismp 
sitos todos en el indicado término do 
Cabíi.illas del Campo; esta posesión se 
hada enclavada en términos municipales 
de Cabanillas del Campo y  Advera, lai 
mayor parte, así como ía fábrica en ef 
prmero de estos dos términos, en la 
vega del tío. Henares ; de caber toda ella 
cincuenta y cuatro hectáreas cincuenta 
y 'cuatro áreas y veintiuna centiáreas, y  
linda a Saliente con el río Henares? 
Mediodía, la Cañada ; Poniente, la ca
rretera de Aragón, una tierra de doña 
Simona Centenera .y ¿el alcor, y al Nór-^ 
te, el arroyo llamado del Hornillo o Be*/ 
nalaque.»

Y  • cumpliendo lo mandado en pfovL 
dencia d e ' esta fecha, se convoca por 
medio de este edicto a las personas ig
noradas a- quienes puedax perjudicar la, 
Inscripción de dominio que se pretende, 
u obsíenten* sobre 1-os bienes algún de
recho real, para que én el término de 
diez días, a continuación de la publica
ción del presente, comparezcan én el 
expediente si quisieran alegar algún de
recho u oponerse a Ja  inscripción pre
tendida ; previniéndoseles que, de no 
efectuarlo, les parará el perjuicio a qué 
hubiere lugar en derecho. • *

Guadalajara, veintinueve de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
E l Juez, Francisco García.-^-El Secreta*, 
rio judicial, Frandscq ¡Marios* -

5-4I4-A, K

j u z g a d o s  m u n ic ip a l e s

MADRID

 Edicto

.Don Jesús Riafio (*)iri, Juez municipal
número doce de los dé esta capital.
Hago saber: Que en éste de mi car- 

gp se tramita proceso de cognición a 
instancia del Procurador don* Francisco 
Murga en nombre, de doña Rosa de la 
Urden, ’contra los ignorados herederos 
ílWlon Juan \Antonio Barrio y doña 
Amalia Bellido,, sobre «resolución del con
trato de inquilinato del piso tercero de.. * 
recha, de la casa número ^5 de la calle 
de la Cabera, que el fallecido don Juan 
Antonio Barrio llevaba en arrendamiea*
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lo, y  por efl presente se emplaza a los 
herederos ignorados de dicha señor a fin 
de que en el improrrogable término de 
seis días, a partir de la publicación del 
presente en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO , contesten a la deman
da contra los mismos formulada, aperci
biéndoles que, transcurrido el término 
sin que lo hubieren verificado, se conti
nuará el procedimiento xen rebeldía de 
Jos mismos.

Dado en Madrid a siete de octubre 
de mil novecientos cuarenta v siete.—  
El Juez municipal, Jesús Riaño.— Ante 
;mí, Carlos Navarro.

5.514-A.'' j ,

REQUISITORIAS
B ajo  apercib im iento  de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las dem as res
ponsabilidades legales de no presentarse  
lo s  procesados que a con tin u ación  se 
expresan en el plazo que se les fija a 
con tar desde el d ia de la publicación  
d el an u n cio  en este  periódico oficial y 
an te  el Juzgado o T ribunal que s e seña
la, se les c ita  llam a y em plaza encar
gándose a todas las A utoridades o 
A gentes de la Policía  Judi c i a l procedan  
a  la busca captura y conducción  de 
aquéllos, poniéndolos a d isposición  de 
dich o  Ju ez o  T ribunal con  arreglo a los  
artícu los correspondien tes de la  Ley de 
E n ju ic iam ien to  Civil.

Juzgados Militares
3.681

GIM EN EZ A N D R E U , Antonio; hijo 
do Lorenzo y Muría, natural de Almolda 
(Zaragoza), avecindado en Magallón (Za
ragoza), nació *el 26 de abril de 1925, 
carpintero, soltero, su estatura 1,700 
metros, encartado en la causa por delito 
de deserción ; comparecérá en el término 
de veinte días, ante don Timoteo García 
Terrero, Teniente Juez InstVuotor del 
Juzgado Militar de la Escuela Militar 
de Montaña, en Jaca (Huesca), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

734
■ ■ * \  3.6S2

G O N ZA LE Z H ITA, Giménez; hijo 
de Pedro y de Juliana, natural Je Cehe- 
gín /Murcia), labrador, de veintidós años 
de edad, soltero, avecindado en Belvís 
(Lérida), encartado en la causa por el 
delito de deserción; comparecerá en el 
término de veinte días ante don. Timo
teo García Ferrero, Teniente Juez Ins
tructor del Juzgado Militar de la Escue. 
la  Militar de Montaña, en Jaca (Hues
ca), bajo apercibimiento de ser declarado1 
rebelde,

735 •’
3-683 >

G O D E T  C A P I§T R O S, Antolín; hijo 
de Antolín y de Isabel, natural de Biné- 
far, ^ecindado en iRaesca, nació el 29 
de septiembre de 1919» mecánico, solte
ro, su estatura 1,700 metros; encartado 
en la cauéa por delito de deserción ; com
parecerá en el término de veinte días 
ante don Tim oteo■ Garcfa .Ferrero, Te
niente Juez Instructor del. Juzgado Mili- 
lar de lá Escuela Militar de Montaña, en 
Jaca (Huesca), bajo ajptercibimiento de 
^er declarado rebelde.

. 7*> '
3.684 ■* %

G U ÍL L E N  O R T ÍZ, Melchor'; hijo 
&  Sebastián y ¡de María, natural de Bi- 
néfar, avecindado en Huesca, del reem
plazo de 1946, su estatura 1,650 m etros;

encartado en la causa 367 de 1946, por 
delito de deserción ; comparecerá en el 
término de veinte días ante don Timoteo 
García Ferrero, Juez Instructor del Juz. 
gado Militar de la Escuela Militar de 
Montaña, en Jaca ^Huesca), bajo aper. 
ciibimiento de ser declarado rebelde.,

737-, . V
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GAR CIA C A L V O , M anuel; hijo de 
Manuel y de Elena, natural de Zarago
za, ’ avecindado .en Zaragoza, del reem. 
pjazó de 1946, ajustador, su estatura 
L705 metros ; encartado eh la causa 363 
de .1946, por delito de deserción ; com
parecerá en el término de veinte días an
te don Timoteo García Ferrero', Juez Ins. 
tructor de] Juzgado Militar de la Escue
la Militar de Montaña, en Jaca (Hues
ca), bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

738 .

3.686
BEGON R U ED A, Manuel; hijo de 

Andrés y de.Eugenia; natural de Torre. 
lavega (Santander),' avecindadb. en Vi- 
llarcayo (Burgos), de veintitrés años de 
edad, soltero, ajustador, su estatura 1,780. 
metros, como % señas particulares, '  tiene 
urja cicatriz en la frente; encartado en 
causa por delito de. deserción ; compare.' 
cerá en el término de veinte días ante 
don J'inioteo García Ferrero, Juez Ins
tructor del Juzgado Militar de la Escue
la Militar de Montaña, en Jaca (Huesca), 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. ' •

' 74 °

Z-& 7
A V E LL A N E D A  MAR,TIN, Salvador; 

hijo de Agapito y de Lucía, natural de 
Barcelona, avecindado en Pamplona, na
ció el io de juríio de 1924, mecanógrafo, 
soltero, su estatura 1,678 metros; encar
tado en causa por delito de deserción ; 
comparecerá en el , término de veinte 
días ante don Timoteo- García Ferrero, 
Teniente Juez Instructor del  ̂ Juzgado 
Militar de la Escuela Militar de Monta, 
ña, en Jaca (Huesca), bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde*

741
3.688

C A B R E R IZ O  V ID A L , Gumersindo; 
hijo de Mariano y de Josefa, natural de 
Lérida, avecindado en RuW (Barcelo
na), de veintidós años de edad, soltero, 
enfermero; encartado en causa po>r de
lito de deserción ; comparecerá en el tér
mino de veinte días ante don Timoteo 
García Ferrero, Juez Instructor del Juz
gado Militar de la Escuela Militar de 
Montaña, en Jaca (Huesca), ba¡o aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

•Í42/ .
/ . 3.689 •

GASCON V A L E N ZU E LA , Fernán- 
do ; Hijo de Manuel y de María, natural 
de Zaragoza, soltero, del reemplazo/de 
1^46; encartado én el expediente judi
cial por falta a concentración para des
tino a Cuerpo; comparecerá en el tér
mino ¿le veinte días ante don Timoteo 
García Ferrero, Teniente Ju?z Instruc
tor del Juzgado Militar de la Escuela 
Militar de Montaña, en Jaca (Huesca), 
bajo apercibimiento de-ser declarado re-, 
beüde.

743  '

3.690
GARUES FER R A N D O , Blas ; hijo de 

Hipólito y María, natural y avecindado 
en Barbastro (Huesca), dé veintiún años 
de edad, soltero, empaquetador, su esta
tura 1,630  metros; encartado en causa 
por delito de deserción ; comparecerá en 
el término de veinte* días ante don Ti
moteo García Ferrero, Juez Instructor 
del juzgado Militar de la Escuela Mili
tar de Montaña, en Jaca (Huesca), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.-

744
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A L V A R E Z  R E V 1L L A , Cayetano; JjL 

jo de Manuel y dp Petra, natural de 
León, avecindado en Rentería (Guipúz
coa), de veinticuatro años de edad, sol
tero, jornalero, su estatura 1,500 metros; 
encartado en causa por delito do deser
ción ; comparecerá en'el término de vein
te* días ante don Timoteo García Ferr -̂« 
ro, Teniente Juez Instructor del Juzga
do Militar de la Escuela Militar de Mon
taña, én Jaca (Huesca), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. „ .
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E D I C T O S  
Juzgados Civiles

3.692
En virtud de providencia dictada enr 

el día de hoy por el señor'Juez de Pri- 
merá Instancia e Instrucción núm. 13 
de esta capital, en sumario por estafa, 
bajo el número 216 de 1947, se cita a  
Juan Caxtex Fuentes, Practicante, con 
carnet colegiado núm. 2.Í46, para que 
comparezca en la Sala Audiencia, • sita 
en la calle del General Castaños, 1, den„ 
tro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que se publique 
él presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O , qon objeto de recibiría 
declaración, como inculpado, en suma
rio .por estafa de üf) aparato de radio 
a Vicente Valls Salvador; bajo apereh 
birhiento de ser declarado incurso en la 
mulfa de 5 a 50 pesetas con que se le 
conmina, sin pef juicio de adaptarse 
otras determinaciones a fin de obligarle 
a efectuar dicha comparecencia.

Madrid, 26 de julio de 1947.— El Se* 
cretario (ilegible).— Visto bueno, el Juez 
Instructor (ilegible).; . .

8.168 /  .
|  • 3«r>93

Don Manuel Ferrón Salas, Juez dé Ins
trucción accidental del partido de
Montefrío.

Por el presente, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de Po
licía Judicial la busca y rescate de unos 
400 kilos de aceite de oliva, robados a 
doña Gloriá; Fbáñez Ruiz de un rñoiiro 
aceitero de su propiedad, sito en la calla 
Granádillos, de Jllora, poniéndo'os, de 
ser habidos, a disposición de este '  Juz
gado, con sus poseedores-ilegítimos. Así 
está acordado en el sumario 33 de IQ47 , 
que se instruye por el mencionado he
cho. •

D'adó én Montefrío a ' 28 de julio de 
1947.— El,( Juez de Instrucción, Manuel 
f e r ró n .— El Secretario accidental (ilegu 
ble).

8.169 ' ' , .


